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SERVICIOS DE TAX & LEGAL

Nos distinguimos por 
brindar a nuestros clientes 
un servicio personalizado, 
lo que implica la cercanía 
del personal de más alto 
nivel y experiencia de la 
Firma en cada proyecto. 
También nos distinguimos 
por nuestra minuciosidad y 
profundidad en el análisis 
de los puntos críticos de 
cada encargo, por el 
correcto enfoque y la 
excelencia en el servicio, 
que nos permiten ayudar 
de manera efectiva a 
nuestros clientes en la 
identificación de los riesgos 
fiscales y en la toma de 
decisiones informadas en el 
manejo de sus objetivos 
fiscales.

CONOCE LOS SERVICIOS

USO DE MEDIOS DE PAGO CUANDO ESTE SE 
REALIZA A UN TERCERO Y OBLIGACIÓN DE 
COMUNICAR A LA SUNAT
INFORME N° 000038-2022-SUNAT/7T0000

Considerando que en el artículo 5-A del TUO de la Ley N° 28194, Ley 
para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la Economía, 
se ha dispuesto que el uso de medios de pago establecidos en dicha 
Ley se tiene por cumplido solo si el pago se efectúa directamente al 
acreedor, proveedor del bien y/o prestador del servicio, o cuando 
dicho pago se realice a un tercero designado por aquel, siempre que 
tal designación se comunique a la SUNAT con anterioridad al pago, la 
Administración Tributaria ha publicado el informe de la referencia, 
mediante el cual han emitido las siguientes opiniones:

“1. En caso de que el adquirente y proveedor del bien acordaran que el 
monto a cancelar deba pagarse a un tercero designado por el 
proveedor, se tendrá por cumplido el uso de medios de pago 
establecido en la Ley de Bancarización siempre que tal designación se 
comunique a la SUNAT con anterioridad al pago; sin que ello suponga 
que dicha comunicación deba ser realizada necesariamente por el 
adquirente.

2. El supuesto según el cual el adquirente del bien designa a un tercero 
para que, en su nombre, se encargue de pagar al proveedor de dicho 
bien, no se encuentra comprendido en los alcances de la obligación de 
presentar una comunicación a la SUNAT prevista en el artículo 5-A de 
la Ley de Bancarización.

3. El escenario en el que una factura emitida por el prestador del 
servicio al usuario sea pagada por un tercero directamente a dicho 
prestador, siendo que el usuario reembolsa el monto pagado por el 
tercero, no se encuentra comprendido en los alcances de la obligación 
de presentar una comunicación a la SUNAT prevista en el artículo 5-A 
de la Ley de Bancarización”.

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT
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MONTOS QUE DETERMINAN EL USO DE MEDIOS DE PAGO ANTES DEL 1 DE ABRIL 
DE 2022
INFORME N° 000039-2022-SUNAT/7T0000

Tomando en consideración que el Decreto Legislativo N° 1529 modificó el artículo 4° del TUO de la Ley 
N° 28194, Ley para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la Economía, disminuyendo el 
monto a partir del cual deben emplearse los medios de pago regulados por la referida ley, y que dicha 
modificación entró en vigencia a partir del 1 de abril del 2022, se ha consultado cuál sería el sentido y 
alcance de la referida norma tributaria.

Al respecto, la Administración Tributaria ha publicado el informe de la referencia, mediante el cual han 
emitido la siguiente opinión:

“Para efectos de determinar si se ha cumplido con la obligación de utilizar los medios de pago 
establecidos por el TUO de la Ley N.° 28194 respecto de pagos efectuados antes del 1.4.2022, se deberá 
tomar en cuenta los montos que el primer párrafo del artículo 4 de dicho TUO establecía, para el 
efecto, hasta antes de la entrada en vigencia de su modificación dispuesta por el artículo 2 del Decreto 
Legislativo N.° 1529”.

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada 
en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente 
como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de 
conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO Consultores 
Tributarios y Legales S.A.C. para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., sus socios, 
empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de 
cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por 
cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o 
ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su 
propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Consultores Tributarios y 
Legales S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., una sociedad anónima cerrada 
peruana, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas 
independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas 
de BDO.

Copyright © Febrero 2021, BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C. Todos los 
derechos reservados. Publicado en Perú.

www.bdo.com.pe

AUDITORÍA  |  TAX & LEGAL  |  CONSULTORÍA DE NEGOCIOS  |  OUTSOURCING

PARA MAYOR INFORMACIÓN:

BDO TAX & LEGAL
tax_news@bdo.com.pe

https://www.linkedin.com/company/bdo-per-?trk=company_logo
https://www.youtube.com/channel/UCXgPXRpeI-tm7BCjkLJhWQg
https://www.linkedin.com/company/bdo-per-?trk=company_logo
https://www.facebook.com/BDOPeru
https://www.instagram.com/bdoperu/

